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GOBIERNO CIVIL
Circular

En el«Boletín Oficial del Estado», 
número 133, correspondiente al día 
12 del actual, aparece el siguiente 
Decreto-Ley • de la Jefatura del Es
tado:

«La Ley de dos de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y.siete so
bre ampliación de cobertura de 
riesgos catastróficos destacaba, en 
su preámbulo, la necesidad.de estu
diar con carácter especial, por su 
específica naturaleza, el riesto de 
inundación. Por otro lado, en su 
parte dispositiva, y en lógica rela
ción.con ése criterio, establecía el 
método de cobertura de los riesgos 
extraordinarios,propiamente dichos,' 
de los que dejaba excluido el riesgo 
de inundaciones y sometido a régi
men de estudio.

Efectuados ios trabajos estadísti
cos indispensables para la implanta
ción de cualquier Ramo del Seguro, 
al propio tiempo que realizada la 
consulta a los asegurados, para co
nocer la voluntariedad de los mis
mos en orden á la cobertura de los 
riesgos extraordinarios, se ha dedu
cido que la inedia anual del ciclo de 
los últimos, cincuenta años permite 
técnicamente soportar con los pro
pios recursos del método actual la 
masa probable de indemnizaciones 
a pagar por tales, daños. También 
resulta interesante la Seducción ob
tenida en .cuanto a la enorme dis
tribución geográfica de ésta clase 
de riesgos, que contradice la idea 
concebida a priori sobre la excesiva 
concentración de estos siniestros. 
Al propio tiempo, el considerable 
éxito obtenido al consultar a los 
asegurados por póliza de incendios 
sobre la aceptación de cobertura de 
riesgos extraordinarios, ¡que arroja 
más del ochenta por ciento de con
testaciones favorables, ayuda consi
derablemente a resolver el proble
ma de riesgo de inundación sin acu
dir a nuevas sobreprimas y sin alte

rar el tipo de gravamen establecido 
por Ordenministerial de fecha vein
tinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete, fijado en el 
cero veinticinco por mil del capital 
asegurado.

En su virtud, y considerando pro
cedente hacer uso de la .autoriza
ción qué ál Gobierno . concede el 
artículo trece de la Ley de creación 
de las Cortes Españolas, de dieci
siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la 
de nueve de marzo de mil novecien
tos cuarentata y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Quedan in

cluidos en la cobertura-de los ries
gos extraordinarios propiamente 
dichos los dañbs producidos por 
inundaciones, con excepción de los 
de cosechas y forestales.

Artículo segundo.—La cobertura 
del riesgo de. inundación tomará 
efecto desde la fecha inicial de su 
aceptación pof*  el asegurado, con- 
fo me a los artículos segundo y ter
cero de la Ley de dos de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
sieté?

Artículo tercero.—Queda autori
zado el Consorcio de Compensa
ción de riesgos catastróficos sobre 
las Cosas para facilitar, con cargo a 
sus recursos propios, la tesorería in
dispensable para la liquidación de 
los siniestros producidos por los 
expresados riesgos, /que deberán, 
tanto en cuanto a las primas y re
servas como a las indemnizaciones, 
ser contabilizados separadamente 
de los riesgos complementarios de
finirlos en el Decreto de cinco de. 
mayo dé mil novecientos cuarenta 
y Cuatro.y Ley de dos de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
siete.

Artículo cuarto. — Quedan sin 
efecto, cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto-ley; 
del que se dará cuenta inmediata a 
las Cortes.

Así lo dispongo "por el presente

Decreto-ley, dado en El Pardo a 
veintitrés de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—FRANCISCO 
FRANCO».' ’

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 13 dé mayo de 1948.
v El Gobernador, 

Alejandro ¿Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día. 28 de 
abril de 1948.
Aprobar la relación de los precios 

medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia Civil durante el mes de marzo 
último. , ,

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente, por la que fué re
cluida por cuenta de los fondos 
provine ales, en la Casa de Salud 
de Santa Agueda, la enferma men- 

. tal Felipa Santamaría García, de 
Sotresgudo.

Idem id. de Teófila Varona Ga
lerón, de Rezmondo.

Id§m id. de Victórina Gabriel 
Morán, de Zazuar;

Comunicar a la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid.que ésta 
de Burgos no puede hacerse cargo 
de la demente Regina Gader Abajo, 
de Cilleruelo de Abajo, por carecer 
sus padres del requisito de pobreza.

1 Comunicar al Ayuntamiento de 
Garrías que la cantidad con que ha 
de contribuir Teodo/o Martínez 
García, de Garrías, al pago de las 
estancias de su hija Florerícia en la 
Residencia provincial, ha de supedi
tarse a las posibilidades económi
cas del mismo, y, en todo caso, nun
ca podrá ser superior a la que el 
Ayuntamiento ha de satisfacer a la 
Diputación por el indicado motivo.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para efec
tuar prácticas en el Hospital pro
vincial a D.a Juliana Lomas Gutié
rrez, de Villanueva Argaño.

Id. id. para ejecutar obras en fin
cas contiguas a carreteras y cami
nos vecinales, a D. José Amigo, de 
Arcos de la Llana; Dt Santiago San
tamaría, de Villela; D.' Tomás Gui
jarro, de Villaescusa de-Roa; D, Je
sús Martínez, de Isar; D. Maximia- 
no Martín, de Burgos; D. PedroiGó- ' 
mez, de Barcina de los- Montes; don 
Félix Espiga, de Albillos; D. Grego
rio Cuesta, de Jurisdicción de San 
Zadornil; D. Trifón Cristóbal, de 
Roa de Duero, y para co.rtaf unos 
árboles contiguos al camino vecinal, 
a D. José Gadea García, de Altable.

Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de la Estación de 
Castrillp de la Vega a Adrada de 
Haza, en sus tres secciones: «Ramal 
de Hontangas», «Sección de la Es
tación de Gastrillo- de la Vega a 
Gastrillo de la Vega» y «Sección de v 
Gastrillo de la Vega a Adrada de 
Haza». >

Id. id. del camino vecinal de Gara
piño de Bricia a la carretera de Bur
gos á Peñacastillo.

Id. la propuesta del Sr. Arquitec- ■' 
to sobre ejecución de algunas obras 
de reparación en los pisos de Ja 
Casa de Maternidad, Casa de Ca
ridad y Hospital de Medicina.

Adjudicar a D. Eutimio de las 
Heras, de Burgos, la subasta de 
acopios de piedra para la reparación 
del firme de la carretera provincial 
de Ararida de Duéro a Torresan- 
dino.

Id. a D. Primitivo Ordóñez Cal
vo, de Salas de los Infantes, el ser
vicio de destajo para el empleo y 
consolidación de la piedra destina
da a la reparación del firme de la 
carretera provincial de Burgos a 
Barbadillo del Pez.

Id. a D. Herminio Vallejo Gómez,

necesidad.de


2

de Zael, el destajo número 1 para 
la carretera provincial de Prado- 
luengo a Ibeas de Juarros.

Aprobar una moción del gestor 
D. Luis Plaza'sobre que se ejecuten 
las obras de elevación del nivel de 
la acera fronteriza a las Escuelas 
Nacionales de Pradoluengo.

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de Castrojeriz, sobre 
que se gestione la instalación "del 
servicio del teléfono en aquella 
villa.

Aprobar una propuesta del señor 
Jefe del Servicio Pecuario,'referente 
a que ?e dedique a la siembra de 
patatas una parcela del Campo 
práctico de Agricultura.

Quedar encerada de unos oficios 
de la Dirección General de Carre
teras' y Caminos participando1 las 
cantidades que han correspondido 
a la Diputación para la conserva
ción y reparación de caminos en el
l.°  y 2.° trimestres de este año, así 
como para gastos de inspección por 
la Jefatura de Obras Públicas.

Aprobar la propuesta del Si*.  Jefe 
del Servicio de Contribuciones re
ferente al ingreso de unos saldos 
de las Cámaras Oficiales en la zona 
de Castrojeriz.

Id. id. referente a la percepción 
del premio de cobranza por recau
dación de cuotas de las Cámaras 
Oficial Agrícola y dé la Propiedad 
Urbana durante el ejercicio de 1947 
en Ja zona de Lerma.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Quedar enterada de las gestiones 
realizadas por el Sr. Presidente en 
Madrid relacionadas con el traslado 
de la fábrica «Cristalera Española, 
de Arija.

Burgos 28 de abril de 1948.—El 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.—El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

Don Carlos Créspo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala-de 
la Audiencia Territorial de Bur
gos,
Certificó: Que en los-autos de 

que se hará mériro se ha dictado 
pór la Sala de lo Civil de esta Au
diencia sentencia, la cual compren
de el encabezamiento y fallo que 
dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. La 
Sala de lo Civil de la Excnra. Au-, 
diencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio de retrac
to de colindantes, seguido ante e¡ 
Juzgado de Primera Instancia de 
Santoña, en virtud de demanda de 
don -Evaristo Hoya Ezquerra, ma¡- 
yor de edad, casado, Jabrador, veci
no de Castillo, Ayuntamiento de 
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Arnuero, representado en concepto 
de apelante, por el Procurador don 
José D. Santamaría Arijita y dirigi
do por. el Letrado don Julio Gon
zalo Soto, contra don Antonio Pa
lacios Ortiz, mayor de edad, casa
do, industrial, vecino de Meruelo, 
en situación de rebeldía en estos 
autos, y contra don Angel Cueto 
Ballesteros, mayor de edad, casado, 
labrador, de igual vecindad, apela
do en'el presente recurso, represen
tado por el Procurador don Luis 

. Aparicio Elizalde y defendido por 
el Letrado don Pedro Alfaro Arre- 
gui, cuyos autos penden ante esta 
Audiencia en apelación de la sen
tencia dictada en «primera instancia.

Fallamos: Que desestimatfdo el 
recurso de apelación interpuesto 
por don Evaristo Hoya Ezquerra, 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia 
apelada, con imposición al apelante 
de las costas def presente recurso. 
Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde, en la.forma or
denada por la Ley.

A su tiempo devuélvanse los au
tos originales al Juzgado de su pro
cedencia, con testimonio de la mis
ma para ejecución y demás efectos.

Así porjesta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, lo 
ptonunciamos, mandamos y firma
mos.—Amado Salas, Jacinto García 
Monge y Martín, Federico Martín 
y Martín, Valeriano Valiente.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción' en el B. O. de la pro
vincia de Burgos y sirva de notifi
cación al demandado declarado en 
rebeldía, don Antonio Palacios Ot- 
tiz, expido la presente en Burgos a 
ocho de mayo de mil novecientos . 
cuarenta y ocho.—C. Crespo.

Burgos
Cédulas de citación

El señor Juez de'Instrucción de 
esta- ciudad y su partido, en proveía 
do de hoy, dictado en sumarlo 179 
de i 948,. por estafa, ha acordado sé 

¡cite al denunciado Manuel Américo 
Preira, de unos 35 años,, casado, 
súbdito portugués, cuyo último do
micilió fuéen San Adrián de Juarros, 
a fin de que en el término de diez 
días, a. partir de'la publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de ser oído en 
dicho sumario, apercibiéndole que, 
de no verificarlo,¡le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Burgos a siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. = El Secretario Judicial, 
Emiliano Corral.

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido^ en proveí- 
de de hoy, dictado*  en sumario 306

de 1944, por estafa, ha acordado se 
cite "a Juan Vadillo Matías, de 23 
años, soltero, hijo de Luis y Elvira, 
natural de-Bilbao, y. Fr: ncisco Fer
nández Pérez, de 25 años, soltero, 
hijo de Francisco y Antonia, natu
ral de Barcelona, ambos soldados 
que fueron dei Parque de Artillería 
de esta capital, a fin de. que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezcan en este Juzgado, ál objeto de 
ser oídos como denunciados.en di
cho sumario, apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Burgos a ocho.de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. = El Secretario Judicial, 
Emiliano Corral.

Sedaño.
EDICTO

D. Juan José Sertucha Diez, Juez 
Comarcal en funciones de Este 
de .primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto y de con

formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 984 de" la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace saber:

Que en este Juzgado se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento 
de D.a Natalia Sáinz Lucio, natural 
y vecina que fué de Santa Gadea de 
Alfoz, de este partido, fallecida el 
día 12 de diciembre de 1947, en es
tado de casada con D. Marcos 
García. Ruiz, sin dejar sucesión; era 
hija de legítima de D-Antonio Sainz 
del Vigo y de D.a Vicenta Lucio 
Díaz, los que han fallecido, así co
mo sus abuelos y reclanfa la heren
cia su viudo, D. Marcos García 
Ruiz, y sus sobrinos carnales, doña 
Évelia y D. Alfredo Sáinz Lucio, 
D. Trifino Barcena Sáinz y doña 
Consuelo García Sáinz, hijos los 
dos primeros- de un hermano de*  la 
causante llanjado Daniel, el tercero 
hijo de una hermana de lá misma 
llamada Agustina, y la cuarta hija' 
de otra hermana llamada Juliana; y 
por el presente se; cita a’los que se 
crean con igual ó mejor derecho, 
para que en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo. T <

Dado en Sedaño a 16 de marzo' 
de 1948.=E1 Juez de primera ins
tancia accidental, Juan José Sertu- 
chá Diez.=El Secretario accidental, 
Manuel Mateo Montesinos.

Aiiuíicíos '•-Oficiales

Jefatura de Obras Públicas * 
de Burgos

Carreteras—Conservación.
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expedienté para la devolución

— ..y .. .

de la fianza constituida,por el con. 
tratista D. Eutimio de las Heras de ■ 
la Cal, para garantir la ejecución de 
las obras de eparación del «firme 
de los kilómetros 27,500 al -28 850 
y 31 al 35 del C. L. de Lerma a San 
Martín de Rubiales y kilómetros 1 
y 2 de la provincial de Roa a Bur- 1 
gos a la de Aranda a Cantalejo, se 
hace público por medio del presen
te anuncio en el B. O. de ¡a provin
cia, a fin de que los Alcaldes respec
tivos de los términos municipales 
dende radiquen estas obras, Certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de las 
mismas, por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda Je 
jornales y materiales y por indemni- ‘ 
zaciones de accidentes ocurridos en 
el trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo remitir las 
certificaciones los citados Alcaldes 
a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
dé publicación de este anuncio', 
transcurrido el cual sin enviarlas, se 
entenderá que no hay reclamación . 
alguna.

Burgos 3 de mayo de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente, para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Eutimio de las Heras de 
la Cal, para garantir la ejecución-de 
las obras de*  reparación del firme 
de los kilómetros 1 al 4 de la C. L. 
de Fuentecén al de Valladolid a 

■Soria a Roa (re,mal de Hoyales) y 
kilómetros 3 al 8 de la provincial 
de Roa a Encinas a la provincial de 
Roa a Burgos, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radiquen estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado contratistá 
de las mismas, por los daños y per-, 
juicios qué son dé su cuen ta, por 
deuda de «jornales y materiales y 
por indemnniznciones d^ accidentes 
ocurridos en el trabajo, entendién
dose- que es.tas certificaciones se re
fieren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad judicial, única 
competente para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia 
en ej plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha, de la publica
ción de este anuncio, transcurrido 
el cual sin,-enviarlas se entenderá 
que no' hay reclamación alguna.

Burgos 3 déZmayo de 1948.=E1 
Ingfeniero Jefe, J, Brotons.

Incoado por esta Jefatura, el opor- 
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista DieEutimio de las Heras de

ocho.de
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nizaciones que sean pertinentes, en 
caso de que efectivamente les irro
gue un perjuicio este aprovecha
miento preferente. En cuanto a la 
justificación de que los peticionarios 
poseen en concepto de dueños, la 
mayoría de las tierras que se pre
tenden regar, de acuerdo con el ar
tículo 189, número 3,° dé la Ley de 
Aguas, es extremo que habrá de 
llevarse a efecto en la forma que 
detalla. De acuerdo con este infor-" 
me, por orden de 16 de julio del 
pasado año, se manifestó ‘que la 
propiedad de las tierras no aparece 
justificada y se concedió un plazo 
a los peticionarios para que subsa
nasen ese defecto.

Resultando: Que el Servicio re
mite nuevamente el excediente, al 
que se ha unido certificación expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento de Quemada, haciendo 
constar que los propietarios de te
rrenos de la zona regable, con indi
cación de la extensión en pro’piedad • 
de cada uno, son los que relaciona

I ' la Cal, para garantir la ejecución de- 
j las obras de. reparación dél firme
i de los kilómetros 5 al 7,308 del
i C. L. de Fuentecén al de Valladolid 
| a Soria a Roa (ramal de Hoyales), 

se hace público por medio de1 pre
sente anuncio" en el B. O. de la pro- 

‘ vincia, a fin de que los Alcaldes 
respectivos de los términos munici
pales donde radiquen estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de las mismas, por Jos daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocurridos jen ¿1 trabajo, entendién
dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad judicial, única 

. competente para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación los 
Alcaldes citados a la Jefatura de 
Obras Públicas de la proyincia ’en 
el plazo dé treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual

Delegación de Industria de Burgos

• Expediente número 2.744.
Q.rupo i.°—apartado B)

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por «Electra . 
de Burgos», S. A., solicitando auto
rización para instalar una nueva, lí
nea de transporte, de- energía eléc
trica, para suministro a la barriada 

, de casas ultrabaratas «Juan Yagüe».
Resultando: Que en dicho expe- 

d ente se. han cumplido todos los 
. requisitos reglamentarios; esta De

legación de Industria^ en uso de. las

I
 atribuciones que le están conce

didas,
HA RESUELTO:

Autorizar a «Electra de Burgos», 
S. A., para instalación de una línea 
de transporte y centro de transfor
mación .para suministro de alum-

1 brado eléctrico, a la barriada de 
casas ultrabaratas «Juan Yagúe». La 
tensión de servicio será de 10.000 
voltios; potencia a transportar 25 
kilovatios. -

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de .1939, y las 
especiales siguientes:

La El plazo de puesta en mar
cha de esta instalación, será como 
máximo de ocho meses, contados a 
partir de la publicación de esta re
solución en el B. O. de la provincia.

2.a Por esta Delégación de In
dustria se comprobará si en el de
talle del proyecto presentado p >r 
«Electra de Burgos», S. A.,' se cum- 

. P'en las condiciones fijadas en los 
egiamentos .especiales que rigen el 
envicio de Electricidad, efectúan-

■ sin enviarlas se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 3 de mayo de 1948.=E1 
Ingeniero' Jefe, J. Brotons.

do una vez constiuída la línea las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a- las circunstancias ex
puestas y con relación a la segefri- 
dad pública, en la forma señalada

El limo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación c.>n su decreto 
marginal fecha 5 de los corrientes, 
me remite la orden del Iltmo. señor 
Director General.de Obras Hidráu
licas de fecha 26 de abril último, 
que dice lo que sigue:

«Visto el expediente incoado por 
el-Grupo Sindical de Colonización 
número 2, de Quemada (Burgos), 
para aprovechar aguas del río Aran- 
zuelo, en término de Quemada, con 
destino a riegos.

Resultando: Que abierto el perío
do de admisión de proyectos en 
competencia solamente se ha pre
sentado el de la entidad peticio*  
paria.

Resultando: Que durante la infor-. 
mación pública reglamentaria se 
han formulado varios, escritos de 
reclamación; uno por «Saltos del 
Duero» S. A., pretendiendo que por ¡ 
este Ministerio le sea fijada la in
demnización a que cree tener dere
cho con arreglo al artículo 17 del 
Real Decreto de 23 de agosto de 
1926, y otras fundándose en los 
perjuicios que a juicio de los recla
mantes habrá de acasíonárseles en 
los aprovechamientos que usufruc- 

, túan con destino a usos industria
les en el río Arandilla¿ del cual es 
afluente el río Aranzuelb. Dada vis
ta de estas reclamaciones a la enti
dad peticionaria, ésta hace presente 
que los interesados constituyen el 
Grupo Sindical, vienen utilizando 
las aguas, cuya situación pretenden 
legalizar, desde tiempo inmemorial, 
es decir, que el derecho al uso y 
disfrute de las mismas lo tienen 
adquirido, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 149 de la 
Ley de Aguas y 409 del Código Ci
vil, lo que se acredita con el testimo
nio de la información practicada 
ante la Autoridad administrativa del 
pueblo de que se trata. Y exten
diéndose sobre el particular y fun
dados asimismo en ‘la preferencia 
que establece la Ley de Aguas para 
los aprovechamientos con destino a

no de Estella (Navarra), con desti
no a riegos. En-este expediente, de 
acuerdo coteja Abogacía del Esta- 1 
do de Zaragoza, se ha establecido 
la norma de conducta, que aunque 
no se- haya presentado el título de 
dominio de las tierras regables a fa
vor de cada legante, debe enten
derse dispensado este trámite por 
tratarse -de una solicitud colectiva 
en la cual la legítima representación 
del Grupo Sindical suple a la con
formidad de la mayoría de propie
tarios exigida por el húmero 3.° dél 
-artículo 189 d'e la Ley de Aguas, y 
que en este punto debe entenderse 
coordinada con la Ley de Coloniza- * * 
ciones ‘de interés local. Por otra 
parte, también se tuvo en cuenta 
qué todos los interesados debían 

■ cumplir el trámite -preceptivo de 
constituirse en Comunidad de re
gantes, cuyas .Ordenanzas deberán 
■ser aprobadas antes de que termine 
el plazo fijado para la ejecución de ■ 
ios trabajos.

Considerando: Que salvo en este

Confederación Hidrográfica del 

Duero 

I .--------- .... ... .vnua BCHOiaua

en las disposiciones vigentes.
3.a Una vez terminadas las ins

talaciones a que la presente autori
zación se refiere, y con anterioridad 
a su utilización, queda obligado el 
peticionario a solicitar de esta De
legación la prestación del suminis
tro de energía eléctrica, quien auto
rizará éste o lo aplazará "de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Burgos 8 de mayo de 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

riegos, solicitan se" desestimen los 
escritos de oposición habidos.

Resultando: Que. el Servicio in
forma que la zona que se propone 
regar, debe quedar incluida en la 
general de Araedilla, una vez que se 
realicen los canales que la dominen, 
y sujeta a la ordénación y canon de 
riego q"ue en su día se estipulen, es
timando que no hay inconveniente 
en acceder en estas condiciones a 
lo solicitado. De dicho informe se 
dió traslado a la entidad’peticioná- 
ria, la cual manifiesta-que acepta ta
les condiciones.

Resultando: Que la Jefatura 
Agronómica de Burgos informa fa
vorablemente a lo que se solicita.

Resultando. Que.el Ingeniero en-, 
cargado, previa confrontación so
bre el terreno, también es de opi
nión que pueda otorgarse esta con
cesión con sujeción a las cóndicio- 
nes que detalla.

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente y 
la, entonces, Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, eleva al expediente para re
solución, con propuesta favorable.

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Asesoría Jurídica de este , 
Ministerio, ésta émite su informe en 
el sentido de que procede desesti
mar la reclamación foi mulada por 
«Saltos del Duero» S. A., por cuan
to los regadíos en .proyecto forman 
parte de los planes de la Confede
ración, y por lo tanto ho quedan 
obligados a indemnizar a la Socie
dad, por el propio contenido del 
articuló 17 del Real Decreto de 23 
de agosto.de 1926, alegado para 
justificar la oposición; y que en 
cuanto, a las otras dos reclamenta 
ciones, si bien no impiden el otor^ 
-gamiento dé la concesión, ésta, al 

i hacerse sin perjuicio de tercero, 
conforme al artículo 15CTde la Ley 
de Agü’as, permitirá que los t%cla- 

y que responde a la "mayor exacti
tud, con arreglo a los datos del Ca
tastro y amillaramiento qué obran 
en el archivo de lá Secretaría a su 
cargo. Sobre este particular se ha 
interesado informé de la -Abogacía^ 
del Estado en Valladolid, quien ma
nifiesta que dicha Certificación no 
es bastante para justificar la propie
dad de las fincas, respecto de las 
personas a ’cuyo nombre figuran 
catastradas o amillaradas, ya que tal 
certificación, únicamente acredita 
cfúiénes son los titulares de las fin
cas a efectos fiscales, debiendo en 
consecuencia ser completada tal 
certificación con los títulos de -pro
piedad de los terrenos. El Ingeniero 
Director de la Confederación del 
Duero, en su deseo de que no se 
demore por más tiempo el ultimar 
este expediente, y teniendo en 
cuenta <Jue en situaciones análogas 
se ha considerado suficiente por la 
Superioridad para otorgar las con
cesiones de esta clase, ebdocumen- . 
to en que constela conformidad de 
la" mayoría de los propietarios de 
las tierras regables, computada por 
la extensión superficial que cada, 
uno represente, lo . que en este 
expediente está acreditado, lo eleva 
a este Ministerio para resolución.

Resultando: Que ‘interesado in
forme de la Asesoría Jurídica de es
te Ministerio, esta lo emite en sen
tido favorable.

Considerando: Que no se han' 
presentado proyecto en competen
cia y que las reclamaciones habidas 
no son obtáculo para accedor a lo 
que se interesa, en virtud de las ra
zones que exponen los organismos 
informantes.

Considerandos Que ya han sido 
resueltos con anterioridad varios 
expedientes análogos a éste, podien
do citarse entre ellos al incoado por 
el Grupo Sindical de Colonización 
número 74, de Noveleta, para apro

piantes puedan solicitar las indem-"kvechar aguas del. río Ego, e‘n térmi-

General.de
agosto.de
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CAJA DE AHORROJWICIPAL DE BORDOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato, del Gobierno 

y con ja garantía del E'xcmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

Alcaldía de Quintañaélez.
Autorizado por la Superioridad” 

y con -sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el B. O. de la pro
vincia, número 152, de 5 de junio 
de 1946 y a las económicas que fije 
este Ayuntamiento, tendrá lugar, 
por tercera vez, la subasta de los 
pastos del monte «Hayal», de este 
Ayuntamiento, el día 3 de junio 
próximo y hora de las once de la 
mañana, para la épo'ca de los meses 
de junio, julio; agosto y septiembre 
próximos.

Quintanaélez 11 de mayo de 
1948.=E1 Alcalde, Saturninp Oña.

extremo todos los informes emiti
dos son favorables, especialmente el 
de la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto acce7 
der á lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza ál Grupo Sindi
cal de Colonización número, 2, de 
Quemada (Burgos) para aprovechar 
ciento ochenta (180) litros de agua 
por segundo, derivados», del río 
A.ranzüelo, en término de Quemada) 
con destino al riego de una zona de 
terreno de 157 ^hectáreas de exten
sión útil a trasformar en regadío.

2. a Las obras se.ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito por. el Ingeniero de Caminos 
D. Pedro García Ormaecheajy Casa- 
novas y por el Ingeniero Agrónomo 
D. Carlos Valdés Ruiz, con fecha de 
noviembre de 1944.

3. a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres .(3) meses, a contar de 
la.fecha de publicación de.lá conce
sión en el «Boletín Oficial del Esta
do», y habrán de terminar en el de 
un (1) año, a partir del'comienzo.

4. a Queda sujeta esta concesión 
á las disposiciones vigentes para la' 
Industria Nacional, contrato y acci
dentes del trabíjo y demás de ca
rácter social. -

5. a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
y siendo (le cuenta de la entidad 
concésiofiaria tos gastos que por 
aquéllas se originen, debiendo darse 
cuenta a esta Entidad del principio 
de Iqs trabajes.

Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso de la éntidad conce
sionaria, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar

* ja’explotación antes de aprobar este 
. acta de la Dirección General de

Obras Hidráulidas.
. 6.a Una vez ejecutados por la 
Confederación del Duero los cana
les de Arandilla 'se integrará en la 
general de esta toma la zona que se 
pretende regar, tomando entonces 
el agua de estos canales y sometién
dose la entidad concesionaria al abo
no del canon y ordenación que en 
su día se estipulen.,

7. a Esta consesión se ortorga a 
perpetuidad.

8. a La entidad concesionaria que
da obligada a cumplir tanto en la 
cosntrucción como en la explota
ción las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial para conservación de 
las aspecies.

9. a El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de "ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

10. Se concede la ocupación de

Términos municipales en que ra- - 
dicarán las obras.—Valverde-(Bur
gos).
' De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ¡ 1 del ■ Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927; modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones porteriores concor
dantes,se abre un plazo, que terr- 
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos dede la fecha siguien
te; inclusive, a la de publicación del • 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina;' deberá el peti
cionario presentar en las oficinas'de 
está Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras, que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto qué la 
petición) que se anuncia o sean in-~- 
compatibles con éL ¿Transcurrido el. 
plazo fijado.no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. ' " /

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día la- |

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Autorizado previamente por la- 

Jefatura^ d.l'Distrito Forestal "de 
esta provincia, el próximo día 8_de 
junio y horas de las doce y doce y 
treinta, respectivamente, tendrán 
lugar en esta • Casa Consistorial,

borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fija
do, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mis
mos.

Valladolid 10 de mayo de 1948,= 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

¡ bajó mi presidencia o Concejal en 
quien delegue,, un funcionario de 
Montes y'un Notario -y el Secreta- ' 
rio de este Ayuntamiento, que ¿ 
rán.fe de los actos, respectivamen
te, las siguientes subastas: /

Primera. De 2.102 pinos secos v . 
derribados (227 silvestres, 1.873 ne 
grales y dos laricios), que miden 
868'453 metros cúbicos de madera 
y 129'040 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, marcados, en el mon
te «Et-Pinar», de esta villa y sus al
deas, bajo ei tipo de tasación de 
88.909'94 pesetas.

Segunda. De 719 pinos secos y 
derribados (cuatro silvestres, 701 
negrales y 14 laricios),. que miden 
260'618 metros cúbicos de madera, 
y 59'443 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, marcados, en el mon
te tCostalago y Sierra», de esta 
villa y sus aldeas, bajo el tipo de 
tasación de 24.406'71 pesetas. '

Los pliegos cerrados, debid. men
te reintegrados, deberán.presentar- 
se en esta Secretaría hasta las trece 
horas del día anterior al señalado 
para- las subastas, previo depósito 
de 4.445'49 pesetas para la primera 
y 1.220'33 pesetas parala segunda 
y con sujeción al pliego de condi'' 
clones fijado de -manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Hontoria del Pinar. 12 de mayo 
de 194B.=E1 Alcalde, Santiago Mu
ñoz.

los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto á 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad com
petente.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase dé 
obras públicas, en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudi
car las-obras de aquélla. ,

12. Sé. otorga esta concesión dé- 
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

13. El caudal concedido queda 
adscrito a las tierras que se benifi- 
cien con él y por consiguiente no 
podrá ser cedido, reservado o trans'- 
ferido con independencia de dichas 
tierras,

14. En el período de ejecución 
de lás obras los propietarios de las 
tierras beneficiadas con este apro
vechamiento deberán constituirse 
en Comunidad de regantes, presen
tando en la Confederación del Due
ro los proyectos de Ordenanza y 
Reglamento, de acuerdo con lo que 
prescribe la vigente Ley de Aguas, 
los cuales serán aprobados antes de 
que se lleve a efecto el trámite que 
preceptúa la condición' 5.a, referen
te a la aprobación del acta de reco
nocimiento final de las obras, ins
cribiéndose el aprovecamiento a 
nombre de dicha Comunidad;

15. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
¡¿'caducidad según los trámites se
ñalados en Ja Ley y  Reglamento de 
Obras Públicas.

*

3 por 100
2 * 1/2 por 100

2 por 100
1 por 100

Y habiendo aceptado el-, peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de ciento cincuenta 
pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre de. 18 de abril de 
1932, queda unida al expediente, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia.»

Valladolid 8 de -mayo de 1948.= 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NQTÁ

Nombre del peticionario.—Don 
Victoriano Nieto García, vecino de 
Valverde (BugoQ. .

De su representante.—Luis Gar
cía Suárez, Cervantes, 20, Valladolid, 
. Clase de-aprovechamiento.—Rie 
gos.

Cantidad de agua que se pide.— 
25 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río‘‘Arandilla. , i

OPERACIONES QUE REALIZA
, Imposiciones a plazo de un año

Imposiciones plazo de seis meses
Imposiciones ordinarias .....
Cuentas corrientes"a la vista ......

Préstamos y créditos de todas clases.
- SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Vilíarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma y Briviesca.
CAPITAL DE IMPONENTES: '

En 31 de julio de 1947. . 109.237.048'45 pesetas
En 31 de diciembre de 1947............. ..... 118.864.895'44 »

fijado.no

